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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N"
't9.886"

DECRETO N"
4592

CHITLÁN VIEJO, l0 AGo 2021

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95.
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suminisfros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

2.- El Art. 10 Nro. Z Lelro E del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó de Compros Públicos, "Cuondo lo conlroloción de que se frofe so/o puedo
reolizorse con /os proveedores que seon tifu/ores de los respectivos derechos de propiedod
infe/ectuol industriol, /icenciot potenles y otros".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
montención o móquino retroexcovodoro John Deere, según se sol¡cito en lo orden de pedido
Nro. I B/Tronsito.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por Io
Directoro de Obros Municipoles, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.
Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3.

5.- Lo orden de pedido N' 18/27.04.2021 del
Deportomento de Trónsito. donde solicito lo montención de 500 horos poro móquino
retroexcovodoro.

ó.- Lo pre-obligoción Nro. 232 de fecho 10.05.2021 en
lo que indico que existen fondos en lo cuento 2152206002 denominodo "Montención de
Vehículos".

7 .- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondiente ol Registro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3, se encuentro hóbil poro controtor
con los entidodes del estodo.

8.- Que, lo moquino se encuentro en gorontío con lo
consecionorio Solinos y Fobres S.A., segÚn Focturo de compro Nro.2807 ó71/14.10.2019.

9.- Decreto Alcoldicio No 72 de fecho 14.01.2019, el
cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

1.- AUTORIZA, troto directo poro lo montención de
moquino retroexcovodoro con el proveedor Sres. Solinos y Fobres S.A. Rut. 91 .502.000-3.

Montención Móquino Retroexcovodoro
BIEN/SERVICIO

Troto directo
lD UC|TACION

DIRECCION ADIA¡NISTRACION Y FINANZAS
lilunicipalidad de Chillán Viejo

I .- El Decreto Alcoldicio N" 3.80ó de lecho 22
diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021 .



[T DIRECCION ADAilINISTRACION Y FINANZAS
litunicipalidad de Chillán Viejo

TUNDAMENIO
DIRECTO

TRATO

Lo necesidod de reolizqr moniención de móquino
retroexcovodoro poro el uso de montención de colles
de lo comuno, según lo soliciiodo por lo orden de
pedido No 18/27.04.2021 del Deportomento de
Trónsito.

PROVEEDOR
Solinos y Fobres S.A. Rut. 91.502.000-3.

MARCO TEGAL

Art. l0 No 7 letro E del reglomento vigente de lo ley No

19.88ó compros públicos, "Cuondo lo controtocíón de
que se frofe solo puedo reolizorse con /os proveedores gue
seon lilulores de los respeclívos derechos de propíedod
inlelectuol, induslrial. /icencios, pofenles y otros" .

coNcrusroN

Troto directo poro lo montención de móquino
retroexcovodoro, de ocuerdo o lo estipulodo en el
Art. l0 Nro. T letro E del reglomento de lo ley de
compros públicos No 

.l9.88ó

IAA USTO

DIR U IPATES

2.. EMITASE I orden de om o o trovés del portol
www.mercodopublico.cl, ol proveedor Sre§. Solino y Fobres S . Rut 91.502.000-3 por un
monto de $928.776.- impuesto incluido.

3. IMPÚTESE ol gosto incu do ol Presupuesto
nrc ol Vigente.

o E, COMUNIQUESE, ARC VESE

z'g

¡ ü

A JORGE DET POZO PASTENEA
AS RI RA

5

SECREf

SEcRETARTO MUN,IFTPAt (S)

JDP/LMo/oü/#/n)ft1
DISTRIBUCIOÑ: Se§etorió Municipol; Adquisiciones

I 0 A60 2021

\t 'y


